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ESTADOS PARTE

Alemania. República Federal de
Bélgica ..
Dinamarca .
España .
Finlandia
Francia
Italia ..
Luxemburgo
Noruega
Reino Unido
Países Bajos (I) . .
Rcpüblica Democrática Alemana .
República Federativa Checa y EsIO\'aca .
Rumania .
Suecia .
URSS

Fecha entrada
en vIgor

16- 9·1972
19- 3-1972
20-12·1976
13- 5-1991
13- 2-1978
l· 7-1969

17- 9-1975
1·10-1983

21- 2-1988
l· 7-1969
l· 7-1969

28- 6-1981
14- 4-1972
21- 2-1977
26-12·1969
17. 2·1987

Se amplian los límites de los préstamos computables sobre inmuebles
en construcción.

Se potencia la figura de las participaciones hipotecarias, al subrayar
Que mediante ellas se hacen participar en los créditos hipotecarios de
una Entidad de crédito, con las favorables consecuencias para la misma,
a efectos del coeficiente de caja y de recursos propios.

En su virtud, de acuerdo con el dictamen emitid·) por el Consejo de
Estado, a propuesta dcl Ministro de Economía y Hacienda. y previa
deliberación del Cons.:jo de Ministros. en su re~nióll del día 2 de agosto
de 1991.

DISPONGO:

- Artículo único.-Los 'artículos 2, uno; 26, uno-dos; 30. uno; 32, trs
cuatro; 35; 37, tres; 39; 40, un<>-einco; 43, dos y tres; 44. 46, uno; 53; 59,
uno y dos; 60, do~treHuatro; 61; 62, uno-dos-tres; 64; 65, uno-dos; 66;
67, tres; 69; 72, unCHios; 81; 82, uno; disposición transitoria segunda, y
disposición adicional del Real Decreto 685/1982, de 17 de marzo,
Quedarán redactados en la forma posteriormente señalada.

DISPOSICION TRANSITORIA

20394

(1) Para su territorio en Europa.

El presente Reglamento entró en vigor de forma general ~1 1 de julio
de 1969 y para España el 13 de mayo de 1991. de confonmdad con el
artículo 1(8) del Acuerdo.

Lo que se hace publico para conocimiento general
Madrid, 30 de julio de 1991.-EI Secretario general técnico, Aurclio

Pérez Giralda.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO JÍ89/1991, de 2 de agosto, por el que se
modifican determinados artículos del Real Decreto
685/1982, de 17 de marzo, de Regulación del mercado
hipotc(:ario.

La Le)' 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación d~l M.c~cado
Hipotecano, desarrollada por el Real Decret~ 685/~9~~, ~ dispoSICIOnes
posteriores que lo complementan, reprcs~nlO: una lD!Clatnra te.ndcnte a
Impulsar la creación de un amplio mercado hlpotecano. removiendo los
obstáculos juridicos y administrativos existentes para ello, como uno de
los instrumentos que habían de permitir un~ politica má~ eficaz en
materia de vivienda, construcción y urban.lsmo, e~t3.bleclendo u~a
estructura completa para la financiación de dlch~s actlv.ldades ~ traves
de la emisión por las Entidades de credito de tltulos h¡potecanos que
tendrían la ~arantia de cn:~ditos hipotecarios: .

La expenencia obtenida en el funóonumlento de d~cho me~ad~ .ha
puesto de m,:\nifiesto la c~nvenienciu de revisar .determ1Oados pnnclplos
recogidos en la normativa reguladora del ml~mo, que resl;lltan hoy
demasiado rígidos y cuya flexibilización es posible a~ordar 510. merma
de las garantías qu~ dt:bcn presidir las operacIOnes activas y pasivas con
garantía hipotecana. . .

Tal propósito se inscribe dentro del marco de la Segunda D~n:ct~~a
del Consejo de la CEE de 15 de diciemb~e de 198?, paru la coon.1u:,aCion
de las disposiciones legales. reglumentanas y adm.m.lstratl ....as rela~¡va.s ~l
acceso a la actividad de las Entidades de credlto y a su eJerCICIO
(89/646/CEE). . .. .

Con tal finalidad. parece conveniente abordar en esta renslon pa~clal
las normas reglamentarias actualmcntc vigel"l;tl..·s. en orden a t:hm1Oar
aqudlas disposich,mes que dificultan la expanslOn de~ mercado hl,Pot..:-ca.
rio, anticipando fórmulas que permitan que, las Enudades esp~nola~.se
encuentren en condiciones adecuadas para atron~ar .esta nueva sltuaclon.

Esquemáticamente la n;forma afccta a los sigUientes aspectos:

Se introducen determinadas medidas dt:stinadas a favorecer la
emisión de cédulas hipotecarias. _...

Se suprime la obligadón de reimwsión en crcdltos hlpotecanos del
producto d~ las emisiones realizadas. . _. .

Se rebaja y, en su caso. se elimina la e:"gencta. <;le u.n determmado
pon.:entaje ee_c"éditos hipotecarios para poder emitir cedul~s.. .

Se hace factible la emisión de ccdulas en base a participaCIOnes
hipotecarias adquiridus.

La adaptación de las Entidades especializadas en tasación a lo
establecido en el artículo 39.4 deberá realizarse en el plazo máximo de
un año desde la entrada en vigor del·pre.sc_nte Real Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA

A la entrada en vigor del presente Real Decreto Qucdarán derogadas
las siguientes disposiciones:

Los artículos 33, tres; 63, cuatro; 82, tres, párrafo segundo. y 82,
cuatro del Real Decreto 685/1982. de 17 de marzo, de regulación del
mercado hipotecario, con las modificaciones introducidas por el Real
Decreto 1623/1985, de 26 de agosto.

La _disposición t~rccra y cuarta de la Orden de 7 de diciembre
de 1984.

La disposición octava, párrafo segundo, de la Orden de 22 de junio
de 1982.

ARTICULOS MODIFICADOS

Art. 2. Enumeracidn.-Uno. Las Entidades financieras Que pue·
den panicipar en el mercado hipotecario son:

a) El Banco Hipotecario de España y las restantes Entidades de
crédito de capital público estatal.

b) Los Bancos privados.
e) Las Cajas de Ahorros· y la Confederación Española de Cajas de

Ahorros.
d) La Caja Postal de Ahorros.
e) Las Entidades de financiación reguladas por el Real Decreto

896/1977, de 28 de marzo.
f) Las Entidades cooperativas de crédito:
g) Las Sociedades de crédito hipotecario que cumplan los requisitos

exigidos por este Real Decreto.

An. 26. Limites de préstamo.-Uno. El préstamo garantizado no
podrá exceder del 70 por 100 del valor de tasación del bien hipotecado,
sal ....o para la finandación de la construcción, rehabilitación o adquisi·
ción de vivienda, en las Que podrá alcanzar el SO por 100 de aquel valor.

Dos. Los prestamos hipotecarios que inicialmentc excedan de estos
porcentajes podrán servir de cobertura a la emisión de cédulas y bonos
hipotecarios cuando, como consccuencia.de la amortización experimen·
tada por su principal o de laniodificación del valor de los bienes en el
mercado. prc\ ia la tasación correspondiente. su importe no supere
dichos porcentajes en relación con el ....alor de tasación, inicial o
revisado, del bien hipotecado.

Art. JO. Sl'gurO de dmlos.-Uno. Los bienes sobre los Que se
constituya la hipoteca deberán contar con un seguro contra daños
ade-cuJdo a la naturaleza de los mismos, y en el que la suma asegurada
coincida con d valor de tasación del bien asegurado e.xC!uidos los
elementos no asegurables por natura lela.

An. 3~. Créditos excluidos o fcstringidos.-Tres. Sea cual fuere el
importe del crédito comprendido en el apartado anterior, a efectos de
cobcrtura, c1limite computable vcndra determinado por la suma de los
importes siguientes:

qncucnta por 100 del valor de tasación del sol~r.
ClOcuenta por 100 dcl valor de las obras realizadas. excluida la

repercusión del solar.

Cuatro. Las cuantías resultantes dc la apli'Cación dcl punto anterior
sólo podrán computarse, a efectos d~ cobertura. en cuanto su suma no
exceda del ~O por 100 del impone total d~ los capitales de los créditos
afectados a una ~misión de bonos o de la cartera Que determina el limite
de la emisión de cédulas.
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Art. 35. Criterios de tasacióll.-Para determinar el valor de los
bienes hipotecados a efcctos de lo prevenido por la Ley 2/1981, se elegirá
el menor de los que resulten de la aplicación de los criterios que se
establezcan en la normativa específica de valoración de bienes en el
mercado hipotecario para cada uno de ellos, que deberá aprobar el
MirJislro de [(:<momía y Hacienda, previo informe del Instituto de
Cn.'dito Oficial.

En aqucllo~ bienes que por estar acog\dos a algún tipo de protección
pública las disp(l';icioncs administrativas limiten su rentabilidad o
precio de venta !;l' asig.nará, como máximo, dicho valor o el que de
dichas limit<lcionC'~ se desprenda, sin perjuicio de lo que al efecto se
establezca en la 1c:.:isJaciÓn de viviendas de protección oficial.

Art. 37. !¡¡{rJrll1e de tasacióll.-Tres. El informe técnico de tasa
ción. así como el certificado en el que podrá sintetizarse el mismo, habrá
de' ser firmado necesariamente por un Arquitecto, Aparejador o ArQui
tecto técnico, cuando se trate de fincas urbanas, solares e inmuebles
edificados con destino residencial y, en los demás casos, por un
Ingeniero o un Ingeniero técnico de la especialidad correspondiente
según la naturaleza del objeto de la tasación. Este informe no tendrá que
ir visado por el Colegio Oficial respectivo y caducará a los seis meses de
su fecha. -

Art. 39. Reqllisitos.-Las Entidades especializadas a Que se refiere el
artículo anterior habrán de reunir los siguientes requisitos:

Uno. Revestir la forma de Sociedad Anónima, domiciliada en -el
territorio nacional. ..

Dos. Limitar su objeto social' a la valoración de todo tipo de bienes.
Tres. Contar con un. capital mínimo de 25.000.000 de pesetas,

desembolsado en sil 50 por 100, como minimo.
Cuatro. Contar con un número mínimo de 10 profesionales con

capacidad de realizar la tasación, ya pertenezcan al personal de la
misma. ya sean contratados eventualmente como profesionales libres.

Cinco. Figurar inscritas en el Registro Oficial del Banco de España.

Art. 40. Inscripción enel Registro Oficial.-Uno. Los fundadores
de las Entidades de tasación, con anterioridad al comienzo del ejercicio
de sus actividades, solicitarán al Banco de España la inscripción en el
Registro correspondiente, a cuyo efecto presentarán en dicho Banco la
siguiente documentación:

a) La solicitud de inscripción.
b) El proyecto de los Estatutos de la Entidad.
e) La relación de los componentes del Consejo de Administración

y directivos de la Entidad.
d) La relación de los profesionales facultativos, con justificación de

los títulos expedidos que permiten el ejercicio de la tasación. Con
posterioridad, se comunicarán las variaciones.

Cinco. El régimen de inspección de las Entidades o servicios de
tasación se hará conforme a lo que se "disponga en una Orden aprobada
por el Ministro de Economía y Hacienda, dictada en aplicación de lo
previsto en el articulo .7.0, dos, e), de la Ley 2/1981, de 2S de marzo.

La inspección del cumplimiento de las normas de -tasación y el
control del funcionamiento de las Entidades o servicios de tasación
corresponde al Banco de España, que sancionará las infracciones
cometidas de conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable.

Art. 43. Clases de lftulos.-Dos. Las cédulas hipotecarias podrán
ser emitidas por el Banco Hipotecario de España y las restantes
Entidades de Crédito de Capital Público Estatal, los Bancos privados, las
Cajas de Ahorros, la Confederación Española de Cajas de Ahorros, la
Caja Postal de Ahorros, las Cooperativas de Crédito 'f las Sociedades de
Crédito Hipotecario. Estas últimas, para poder emitir dichos valores
deberán mantener el 75 por 100 de su cartera de créditos invertida en
los préstamos hipotecarioi que regula la Ley del Mercado Hipotecario.

Tres. Los bonos hipotecarios podrán ser emitidos por las Entidades
a Que se refiere el número anterior y, además, por las Entidades de
financiación. siempre Que cumplan las condiciones y requisitos que se
ex.igen en este Real Decreto.

Art. 44. Cédulas hipotecarias.-1. Las cédulas hipotecarias conten
drán, al menos, los siguientes datos:

Uno. Designación específica y la indicación de su Ley reguladora.
Dos. La expresión de si son nominativas, a la orden o al portador

v¡' en su caso, el nombre del titular o el de la persona a cuya orden estén
ibradas. En defecto de calificación expresa se entenderán emitidas al

portador. "
Tres. Su valor nominal y el de las primas, si las tuvieren.
Cuatro. El plazo y forma de amortización del capital, expresando,

en su caso, los períodos de sorteo.
Cinco. Los intereses que devenguen y sus vencimientos.
Seis. La advertencia de estar sujetas a sorteo en fecha indetermi~

nada, incluso las que tengan plazo fijo de amortización, en los casos
previstos en este Real Decreto.

Siete. La opción que, en cuanto a la fonna de pago, permite_ el
artículo 54 de este Real Decreto.

Ocho. La"exprcsión de si la cédula es única o si pertenece a una
serie y, en este último caso. el número del titulo y el numero o la letra
de la serie, si hubiese varias.

Nueve. La fecha de la emisión y las de las autorizaciones adminis
trativas correspondientes.

Diez. El nombre y domicilio de la Entidad emisora y, en su caso,
los <latos de su inscripción en el Rellistro Mercantil.

Once. El sello de la Entidad emisora y la firma de, al menos uno
de sus Consejeros o Apoderados. Que podrá ser impresa, cumpliendo los
requisitos legales, cuando las cédulas se emitan en s~rie.

2. Cuando las cédulas hipotecarias estén representadas por medio
de anotaciones en cuenta se harán constar en todo caso en la escritura "
pública a que se refiere el artículo 6. o de la Ley 24/1988, de 24 de julio,
del Mercado de Valores, aquellos de los datos mencionados en el
número 1 anterior que resulten compatibles con tal forma de representa
ción.

Art. 46. Normas genera/cs.-Uno: La realización de las emisiones
de cédulas y bonos hipotecarios se ajustará, sin perjuicio de lo previsto
en este Real Decreto, a la normativa reguladora del mercado de valores
a los pactos, estatutos o normas de las Entidades emisoras, y a los
acuerdos de sus órganos competentes, l5iempre que no contravengan 10
establecido en aquélla.

Art. 53. Persona lcgitimada.-LTno. En los títulos emitidos al
portador, la Entidad emisora reconocerá a su tenedor como propietario
de los mismos. .

Dos. En los nominativos o emitidos a la orden, el importe del
capital )' el de los intereses o primas se pagarán, previa la presentación
de los titulos o cupones correspondientes, al tenedor que acredite ser la
persona designada en el título nominativo o, en los expedidos a la orden,
aquella a cuya orden estuviese librado.

Tres. Si el título nominativo o a la orden hubiera sido objeto de
alguna transmisión, la Entidad deudora deberá efectuar el pago al
tenedor que acredite ser el último cesionario del título nominativo e, en
los librados a la orden, el ultimo endosatario formalmente legitimado
por la cadena de endosos o que justifique ser legitimo causahabiente de
uno o de otro o de las personas que menciona el número 2 de este
artículo.

Cuatro. La Entidad emisora tomará razón. de las transmisiones de
títulos a que se refiere el número anterior, si se le presentaren con tal
finalidad, pero la previa toma de razón de la transmisión o transmisio
nes anteriores no será condición nec¡;;:saria para el pago.

Cinco. En ningún caso la Entidad deudora será responsable de la
validez de las transmisiones ni de la autenticidad de las firmas que en
ellas figuren. "

Seis. Cuando se trate de valores, - representados por medio de
anotaciones en cuenta se estará a lo que resulte de la normativa general
reguladora de los mismos.

Art. 59. De las cédu/as.-Uno. El volumen de las cédulas hipoteca
rias emitidas por una Entidad y no vencidas no podrá superar el 90 por
100 de una base de cómputo formada por la suma de los capitales no
amortizados de todos los créditos hipotecarios de la cartera de la
Entidad, aptos para servir de cobertura. Se computarán como tales
créditos los capitales de las participaciones hipotecarías adquiridas por
la Entidad que se mantengan en su cartera y resulten igualmente aptos.

Dos. Si la Entidad hubiera emitido bonos o participaciones hipote
carias, se excluirán de la base de cómputo aludida en el apartado
anterior el importe íntegro de cualquier crédito afectado a bonos y la
porción partiCipada de los que hubieran sido objeto de participación.

Art. 60. Restablecimiento de la proporción.-Dos. No obstante, si el
límite se traspasa por incrementos- en las amortizaciones de los présta
mos afectados, o por cualquier otra causa, la Entidad emisora deberá
restablecer el equilibrio mediante las siguientes actuaciones:

a) Depósito de efectivo o de fondos públicos en el Banco de
España.

b) Adquisición de cédulas y bonos en el mercado según corres- .
ponda.

e) Otorgamiento de nuevos créditos hipotecarios o adquisición de
participaciones hipotecarias, aptos para servir de cobertura de las
cédulas.

d} Afectación al pago de los bonos hipotecarios de nuevos créditos
hipotecarios aptos "para servir de cobertura.

e} Amortización de cédulas y bonos por el importe necesario para
restablecer· el equilibrio. Esta amortización, si fuera necesario, será
anticipada y por sorteo.

Tres. El depósito de efectivo o fondos públicos deberá realizarse en
un plazo máximo de diez hábiles a partir del siguiente a aquel en Que
se hubiese producido el desequilibrio, siempre que en el citado plazo no
se hubiera restablecido.

En todo caso, en un plazo máximo de cuatro meses deberán
mediante cualquiera de las actuaciones recogidas en los apartados e}, d}
y e) del número anterior. restablecerse las proporciones a que se refieren
los artículos 58 y 59.
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Cuatro. El depósito de dinero o fondos publicas a que se refiere la
letra a) del apartado dos de este artículo quedará especialmente afectado
por Ministerio de la Ley, en concepto de prenda al reembolso del capital
de las cédulas y bonos, deducido el importe de las primas de cualquier
clase que sean. Si devengare intereses o productos, su importe quedará
igualmente afectado al pago de intereses de dichas cédulas y bonos y, si
hubiere sobrante, al de las primas de reembolso.

De dicho depósito, como de sus intereses o productos, no podrá
disponer la Entidad emisora en el plazo de cuatro meses desde la
constitución, en el caso de cédulas o con la confonnidad del Sindicato
de Tenedores de Bonos o del tenedor del bono único de la emisión en
el caso de bonos, lo que se hará constar en la constitución del mismo.
La disposición tendrá el exclusivo' objeto de reembolsar anticipada
mente bonos y cédulas, otorgar nuevos créditos de cobertura, adquirir
par.ticipaciones hipotecarias o pagar a su vencimiento los intereses o
capitales de las cédulas o bonos en circulación que venzan dentro del
indicado plazo.

Art. 61. Emisión.-Uno. Las Entidades a que hace referencia el
artículo 2.1 de este Real Decreto podrán hacer participar a terceros en
los créditos hipotecarios de su cartera mediante la emisión de participa
c!ones hipotecarias representadas por titulas nominativos o por anota
ciones encuenia.

Dos. -E.g.,.todo caso, cada valor-se referirá a una participación en un
detenninado crédito hipotecario.

La emisión de varias participaciones de un mismo crédito podrá
realizarse simultánea o sucesivamente, yen ambos casos, al comienzo
o durante el plazo de vigencia del préstamo.

Tres. La participación confiere a su titular los derechos que se
establec-en en la Ley y los que se expresen en aquélla.

El emisor conservará la custodia y administración del crédito
hipotec-ario, así como la titularidad parcial del mismo y vendrá obligado
a realizar cuantos actos sean necesarios para la efectividad y buen fin del
mismo, abonando a los partícipes, incluso en caso de pago anticipado,
el porcentaje que les corresponda en lo percibido del deudor hipotecario
por concepto de capital e intereses de acuerdo con las condiciones de la
emisión.

Cuatro. Cuando el titular de la participación sea una Entidad
autorizada para emitir cédulas hipotecarias, la porción del crédito
hipotecario incorporada a la participación se incluin\ en la base de
cómputo a que se refiere el artículo 59.1 de este Real Decreto, siempre
que la participación no sea computable c:omo activo de riesgo de la
Entidad emisora de ésta, con arreglo al articulo 62.3 y que el crédito
objeto de la participación resulte apto a efectos de cobertura.
. Art. 62. Prohjbjciones.-Uno. Los créditos hipotecarios que garan.

tlcen la emisión de bonos hipotecarios no podrán ser objeto de
participaciones hipotecarias.

Dos. Las Entidades con capacidad para emitir cédulas hipotecarias
no podrán hacer participar en los créditos hipotecarios de su cartera ni
transmitir participaciones que hayan adquirido. cuando por efecto de
dichas transmisiones hubieran de resultar superados los límites estable
cidos en el artículo 59.

Tres. Cuando la participación se realice por la totalidad del plazo
restante hasta el ,:,~ncimic!l~o final del co~trato y no exista pacto de
recompra, la porCIOD partiCipada del créditO no se computará como
activo de riesgo de la Entidad emisora. En este supuesto el emisor no
podrá asumir responsabilidad alguna en garantizar directa o indirecta
mente el buen fin de la operación o anticipar fondos a los participes sin
haberlos recibid.o del deudor.

Art. 64. .l/enciones minimas del t{tulo o escri/ura.-l. Los títulos
de las participaciones hipotecarias serán nominativos y en ellos cons
tará, como mínimo:

Uno. Su designación específica y la indicación de su Ley regula
dora, así como, las posibles limitaciones a su circulación.

Dos. El capital inicial del crédito participado. su plazo y forma de
amortización, los intereses que deven~ue y sus vencimientos, así como
los datos de su inscripción en el Registro de la Propiedad.

Tres: El porcentaje que la participación incorpora sobre el crédito
hipotecario, el plazo y forma de r~mbolso de aquélla, los intereses que
devengue, sus vencimientos, intereses de demora, en su caso, pactados
y las demás condiciones de la participación.

. Cuatro. Las circunstancias personales yel domicilio del participe o
partícipes.

9~co... La obli~ación, a car~\l .de los suc.csivos ~itulares. de la
partlclpaclOn, de notificar su adqUISICIón a la Entidad emisora, aSI como
su domicilio.

Seis. Los datos idcnt.ificadores de la Entidad emisora. el sello de la
misma, y la firma autógrafa de, al menos, uno de sus apoderados con
poder de disposición sobre bienes inmueblcs.

Cuando la suscripción y tenencia de las participaciones no esté
limilada a inversores institucionales o profesionales, pudiendo ser
susc.ritas o ?-dquiridas por el publico no especializado, se ~mitirán en
cscntura pubhca, de la que se tomará nota en el Registro de la
Propiedad, al margen de la inscripción de la hipoteca correspondiente.
Practicada la nota marginal, los terceros que adquieran algún derecho

sobre el crédito hipotecario lo harán con la carga del pago y de la
participación y de sus intereses.

2. Cuando las participaciones hipotecarias estén representadas por
medio de anotaciones en cuenta se harán constar, en todo caso, en la
escritura publica a que se refiere el articulo 6.° de la Ley 24/1988, de 24
de julio, del Mercado de Valores, aquellos de los datos mencionados en
el apartado 1 anterior· que resulten compatibles con tal forma de
representación. ,

Art.65. Acción ejecullva.-Uno. La ejecución del crédito hipoteca·
ria participado corresponde a la Entidad emisora y al titular de la
partIcipación en los términos establecidos en el articulo 66.

Dos.. Sin perjuicio de lo dispuesto en el ~rrafo anterior, el titular
de la participación hipotecaria tendrá acción eJecutiva contra la Entidad
,emisora para la efectividad de los vencimientos de la misma por
principal e intereses. según el porcentaje de participación y lo estable
cido en la emisión, siempre que el incumplimiento de tal obligación no
sea consecuencia de la falta de pago del deudor del préstamo hipotecario
participado.. .

An. 66. Facultades del titular.-Si el incumplimiento fuera canse·
cuencia de la falta de pago del deudor, el titular o titulares de las
participaciones tendrán las siguientes facultades:

a) Compeler a la Entidad emisora para que inste la ejecución
hipotecaria. .

b) Concurrir en igualdad de derechos con el emisor, en la ejecución
que éste siga contra el deudor, personándose a tal efecto en cualquier
procedimiento de ejecución instado por aquél y panicipar en el producto
del remate a prorrata de su respectivo porcentaje en el crédito ejecutado
y sin perjuicio de que la Entidad emisora perciba la posible diferencia
entre el interés pactado en el préstamo y el acordado en la participación,
cuando éste fuera inferior.

c) Si aquélla no inicia el procedimicnto dentro de los sesenta días
naturales desde la diligencia notarial de, requerimiento de pago de la
deuda, el titular de la participación qucdará legitimado subsidiariamente
para ejercitar la acción hipotecaria del crédito participado en la cuantía
correspondiente al porcentaje de su participación, tanto por principal
como por intereses. .

En este supuesto quedarán subsistentes la parte del crédito no
participado y las participaciones no ejecutadas como cargas preferentes,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su pago y extinción el
precio del remate.

d) En caso de paralización del procedimiento seguido por la
Entidad emisora, el partícipe podrá subrogarse en la posición de aquélla
y continuar el procedimiento.

En los casos previstos en las letras e) y d), el titular de la
participación podrá instar del Juez competente la incoación o continua
ción del correspondiente procedimiento de ejecución hipotecaria, acom
pañando a su demanda el título original de la participación. el
requerimiento notarial previsto en "el apartado c) precedente y certifica
ción registral de inscripción y subs.istencia de la hipoteca. Al expedirse
esta certificación· se hará constar cn el Registro, mediante nota marginal,
que se ha expedido la certificación registral y se indicará su fecha y la
idcntidad del solicitante. Estas circunstancias se harán constar en la
certificación expedida.

Art.67. Transrnisjón.-Tres. La Entidad emisora llevará un libro
especial en el que anotará las. participaciones emitidas sob~e cada
crédito, asi como las transferenCiaS de las mismas que se le noufiquen,
siendo de aplicación a las participaciones lo que para los títulos
nominativos establece el artículo 53 de este Real Dccreto. En el propio
libro anotará los cambios de domicilio que le hayan sido notificados por
los titulares de las participaciones.

En dicho libro constarán además los siguientes datos:

a) fecha de apertura y vencimiento del crédito, importe inicial del
mismo y forma de liquidación.

b) Datos registrales dé la hipoteca.

Art. 69. Segllro.-Las Entidades participantes en el mercado hipote
cario podrán asegurar, además, el pago del principal e intereses de la
participación mediante la contratación de un seguro a favor del participe
para la cobertura del principal e intereses, y a cargo de la Entidad
emisora.

Art. 72. /1l1'f;,rsiones.-Uno. Las cédulas, bonos y participaciones
hipotecarias scrán admitidos en las mismas condiciones que los valorcs
cotizados en Bolsa para la composición de las inversiones que constitu
yen los fondos de reserva especiales, con adscripción de destino de las
Empresas mercantiles.

En particular serán admitidos:

a) En la constitución de las inversiones de las reservas técnicas de
las Entidades de Seguro y Capitalización y Ahorro.

b) En la inversión de los recursos de las Sociedad y Fondos de
Inversión Mobiliaria, Fondos de Pensiones, u otras Entidades similares
de inversión colectiva.
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OISPOSICION FINAL

El Ministro de Economía y Hacienda,
_CARLOS SOLCHAGA CATALAN

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ».

Dado en Palma de Mallorca a 2 de agosto de 1991.

JUAN CARLOS R.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden. publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 162, de fccha 8 de julio de 1991,
a continuación se formulan las oportunas rectificaciones:

En la página 22655. segunda columna, ultimo párrafo,.tereera línea,
dondc dice: «al texto "Juan Carlos 1 Rey de España" y el ano de
acuñaciófl», debe decir: «el texto "Juan Carlos 1 Rey de España" y el ano
de acuñación».

En la página 22656. primera columna, Monedas de valor facial 1.000
pcsetas, Motivos, segunda línea, donde dice: (Bolívar, rodeándolo al
texto "Juan carlos I Rey de España" y el afio de». debe decir: «Bolívar,
rodeándolo el texto "Juan Carlos I Rey de Espana" y el ano de».

En las mismas página y columna, Monedas de valor facial, 200
pesetas, Motivos. segunda línea. donde dice: «Bartolomé de las Casas de
perfil "izquierdo. Rodeándole al texto "Juan"», debe decir: «Bartolomé
de las Casas de perfil izquierdo. Rodeándole el texto "Juan"».

En la misma página, segunda columna. Quinto.-, tercera y cuarta
linea, donde dice: «mente, por sí a través de Entidad o Entidades
contratadas al efecto, así como su exportación -que se efectuará con
observancia de la normativa», debe decir. «mente, por sí o a través de
Entidad o Entidades contratadas al efecto, así como a su exportación Que
se efectuará con- obsenrancia de la normativa».

En las mismas página y columna, Sexto.-, primera línea, donde dice;
«Sexto.-Los precios de venta al público, de esta emisión excluidos al »,
debe decir: «Sexto.-Los precios de venta al público, de esta emisión
excluidos eh>.

CORRECC/ON de erratas de la Orden de 1 de julio de
1991 por ·la que se acuerda la acU/laci6n _y puesta en
circulaci6n de monedas especiales conmemorativas del
Quinto Ccntenario del Descubrimiellto de América para
1991.
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El Ministro de Eronomia )' Hacienda,
C..I,RLOS SOLCHAGA CATALAN

DISPOSICION TRANSITORIA

Segunda.-La cartera de préstamos hipotecarios de las Entidades de
crédito con posibilidad de participación en el mercado hipotecario podrá
utilizarse para la emisión de cédulas, bonos)' participaciones hipoteca
rias si aquellos préstamos tuvieran las condiciones que se especifican en
este Real Decreto o que se convaliden mediante la realización de los
actos oportunos.

e) Para la inversión de cualesquiera fondos de reserva de ~ntidades
finaJ:).cieras y no financieras que deban cumplir con obligaciones
administrativas de invcrsión en vala,res de renta fija cotizados en Bolsa.

Dos. Las participaciones hipotecarias Q\le según las nonnas que
regulan la emisión de valores no tengan la consideración de valor
negociable tendrán la consideración de préstamos hipotecarios para la
composición de las inversiones -que constituyen los fondos de reserva
especiales, con adscripción de destino de las Empresas mercantiles a que
se refiere el apartado anteri()T.

Art. 81. Admisión en Bof!>'a.-La admisión a negociación en las
Bolsas de valores de los valores hipotecarios emitidos con arreglo a la
Ley 2/1981, dc 25 de marzo. y al prescnte Reglamento, se ajustará a la
Ley 24/1988. de 28 de julio del Mercado de Valores.

Art. 82. Operaciones sobre valores hipotecarios pl·opios.-Uno. las
Entidades emisoras a que hace rcferencia_el artículo dos.uno de la Ley
2/1981, de 15 de marzo. podrán comprar, vender y pi~norar sus propios
valores hipotecarios para regular el adecuado funCIonamiento de su
liquidez en el mercado. También podrán amortizar anticipadamente
dichos valores siempre que hubiera transcurrido. al menos, un ano desde
la emisión dc los mismos y por cualquier causa obren en poder y
posesión legítima de la Entidad emisora.

DISPOSICI0N ADICIONAL

Se autoriza a los Ministerios de Justicia y de Economía y Hacienda,
en la esfera de sus respectivas competencias, a dictar las normas
complementarias y de desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca 2 de agosto de 1991.

JUAN CARLOS R.
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REAL DECRETO 1290/1991. de 2 de agosto. porel quese
modifica parcialmente el Real Decreto 536/1988. de 27 de
mayo. por el que se regulan las enajenaciones de material
m6vil del Parque Móvil Ministerial no apto para el servicio.

El Real Decreto 536/1988, de 27 de mayo. regula las enajenaciones
de material móvil no apto para el servicio, tanto propio como de
propiedad de otros Departamentos u Organismos, pero matriculados en
el PMM, denominados «integrados».

La experiencia acumulada aconseja que sean los Departamentos u
Organismos propietarios de dichos vehículos quienes asuman también
la enajenación de éstos,. una vez dados de baja del servicio.

Por todo ello, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda,
previa aprobación del Ministro para las Administraciones Públicas, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reUOlón del dia 2 de agosto,

DISPONGO:

Artículo único.-EI artículo 19 del Real Decreto 536/1988, de 27 de
mayo, quedará redactado del· siguiente tenor:

«Los vehículos "integrados", es decir, aquellos adquiridos PQf otros
Organismos y matriculados posteriormente en el Parque Móvil Ministe·
rial, se enajenarán por el respectivo Organismo o Departamento, en su
día adquirentes~eI vehículo,

. Dichas enajenaciones se regularán por el presente Real Decreto, en
defeclo de normativa especifica. entendiéndose en todo momento que
las referencias al Parque Móvil. Ministerial y a la-Dirección del mismo
quedan efectuadas al Organismo o Departamento correspondiente y al
órgano de éste con competencia para realizar la enajenación.

U na vez efectuada la enajenación se dará cuenta al PMM para que
proceda a dar la correspondiente baja del vehículo en su registro de
matriculas.'»

DISPOSICION TRANSITORIA

El presente Real Decreto no será de aplicación a las enajenaciones de
vehículos integrados cuyos procedimientos estuvieran )'a iniciados en el
Parque Móvil Ministenal a la entrada en vigor del mismo.

CORRECClON de erratas a la Orden de 24 de julio de
1991 por la que se dictan las normas e instrucciones
técnicas precisas para la revisión del Censo Electoral a 1 de
elJero de 1992 y elaboración de las listas electorales
derivadas de la misma.

Padecidos errores en la inserción de la Orden de 24 de julio de 1991
por la Que se dictan las normas e ipstruceiones técnicas preci~s para la
revisión del Censo Electoral a 1 de enero de 1992 y elaboraCión de las
listas electorales derivadas de la misma, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» numero 182, de fecha 31. de julio de 1991, $.t transcriben a
continuación las oportunas rectificacIones:

En el apartado segundoA, donde dice.: «Delegac~on~s Provinciales, de_
las Oficinas dcL.», debe decir: «DelegaCIOnes Prov1Dclales de la Oficma .
deL.» y donde dice: «eleminadas»,· debe decir: «eliminadas».

En'el apartado segundo.5, donde dice: ~Ia división de las circunstan
cias en secciones,..», debe decir: ~Ia división de las circunscripciones en
secciones...».

En el apartado undécimo, donde dice: «Instituto Español de Inmigra
ción y la...», debe decir: «Instituto ESP;3ñol de Emigraci?n y la..»...

En el apartado duodécimo, donde dice: «Las DelegaCiones PrOVISIO
nales de la...~), debe decir: «las Delegaciones Provinciales de la...»,

Donde dice: «Decimoveno,-I ...», debe decir: «Decimonoveno.-l ...,!>.
En el apartado vigésimo, donde dice: ~listas definitvas...», debe deCIr:

«listas definitivas...»,-

C1RCUUR 1024/1991. de 29 de julio. de /0 Dirección
General de Aduanas e Impuestos Especiales. relativa a

-determinadas normas en relación con el Real
Decreto 892//991. de 7 de junio, por el que se modifica el
Reglamento de los 1mpuestos Especiales, aprobado por el
Real Decreto 2442/1985. de 27 de diciembre. .

El Real Decreto 892/1991, de 7 de junio «((Boletín-Oficial del Estado»
número 142. del 14), introduce diversas modificaciones en el Regla
mento de los Impuestos Especiales.


